


INSTRUCTIVO PARA FACILITADORES
CONSULTORÍA DEL DIAGNÓSTICO, EVALUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CULTURA DEL SERVICIO JUDICIAL AL CIUDADANO
INTRODUCCIÒN:
La Fundación Esquel – Ecuador, con fecha 25 de septiembre de 2013, firmó el contrato con el Consejo Nacional  de la Judicatura, con el fin de realizar la consultoría para el diagnóstico, evaluación y mejoramiento de las cultura de servicio judicial al ciudadano (Cambiar para servir).

A partir de esa fecha, se deben realizar las coordinaciones pertinentes, con los consultores y facilitadores  que participarán en el proyecto.

Con este fin, a continuación se detallan algunas instrucciones necesarias para cumplir con éxito el objetivo de la consultoría. 
INSTRUCCIONES GENERALES:
1. Presentación:

Los facilitadores que participen en el Proyecto deben presentarse como representantes de Fundación Esquel – Ecuador, esto debido al contrato firmado y mencionado anteriormente.

2. Coordinación:

Las inquietudes, coordinaciones con el Consejo de la Judicatura, reuniones de staff, reuniones de evaluación,  presentación de informes y todas las actividades que requieran de la concurrencia del contratante o del equipo del proyecto deben ser canalizadas a través del administrador del proyecto.

3. Materiales y recursos:

La necesidad de equipos y materiales necesarios para la realización del taller, debe ser solicitada con por lo menos 48 horas de anticipación de la fecha del taller.

4. Viajes fuera del Distrito Metropolitano de Quito:

Los rubros de traslado al aeropuerto, pasajes aéreos y hospedaje corren por cuenta de Fundación Esquel y serán coordinados de acuerdo al cronograma establecido y aprobado previamente. 

Si, por razones de fuerza mayor un facilitador no puede viajar, debe comunicarlo inmediatamente a la Fundación y designar un reemplazo para que cumpla con la actividad, garantizando la idoneidad de su reemplazo.

Los gastos de alimentación serán cubiertos por el facilitador y se reembolsarán de acuerdo a lo establecido en la sección: Reembolso de gastos que se detalla más adelante.
5. Puntualidad:

Los facilitadores de los talleres deben estar presentes en el lugar del taller o reunión con por lo menos 10 minutos de anticipación para verificar que todo el equipo y material esté disponible y a punto para la actividad que vayan a desarrollar.
6. Reportes:

Cualquier novedad que ocurra antes y durante los talleres debe ser notificada  inmediatamente después de la finalización del taller a través de correo electrónico al Administrador del Proyecto, con el fin de llevar una bitácora de novedades si se produjeran.

Al final de cada taller se debe aplicar la respectiva evaluación de acuerdo a las características que se detallan en la siguiente sección.

APLICACIÓN DE FORMULARIOS:
FORMULARIO 1:       REGISTRO DE ASISTENCIA
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Se aplica al inicio de cada taller y debe ser entregado adjunto al informe que la Coordinación general solicite.

FORMULARIO 2:        EVALUACIÓN DEL EVENTO
[image: image2.png][©)

ESQUEL

EVALCACION DE PARTICIRANTES DEEVENTOS

L EVALUACIONDELEVENTO

o toctmesssovo-

ML EVALEACIONDELOS MODULOS.

IV, APRECIACIONGENERAL.





Se aplica una vez terminado el taller, en grupos de 6 personas por formulario.

Tiempo aproximado: 10 minutos
FORMULARIO 3:   MUESTRAS FOTOGRÁFICAS

Todos los talleres deben ser fotografiados para generar un registro que se entregará adjunto al informe que la Administración general del proyecto solicite.

FORMULARIO 4:   RESULTADO DE LAS EVALUACIONES
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En cada casilla se llenan los puntajes consignados en las evaluaciones aplicadas a cada grupo, automáticamente el formato calcula los valores finales.
FORMULARIO 5:   INFORMES

Los informes deben contener por lo menos los siguientes aspectos:

1. Datos generales (nombre del facilitador, fecha, número e identificación del taller, número de participantes, lugar)

2. Objetivo general y específicos

3. Resumen de las actividades

4. Resultados

5. Novedades (si se registran)

Además se debe adjuntar:

1. Listado de participantes

2. Archivo fotográfico

3. Evaluaciones del taller

4. Cuadro de evaluación (formulario 4)

5. Lo que solicite la Coordinación general

Estos informes deben ser entregados puntualmente al Administrador del Contrato, físicamente y en versión digital.

FORMULARIO 6:   REEMBOLSO DE GASTOS
Los gastos de alimentación que son objeto de reembolso serán entregados a la Coordinación del Proyecto con el siguiente formato:

DATOS GENERALES:
Fundación Esquel – Ecuador

RUC: 1791116992001

Dirección: Av. Colón E4-175

Teléfono: 2520001
DESCRPCIÓN DE LOS VALORES DE LA FACTURA:



Esta descripción se realizará por cada factura que se debe reembolsar

Un ejemplo se encuentra en la carpeta del facilitador.

Muchas gracias

Servicios para el Desarrollo

FUNDACIÓN ESQUEL-  ECUADOR
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FUNDACIÓN ESQUEL ECUADOR





26 de septiembre de 2013








Reembolso de gastos:


RUC: del proveedor del servicio de alimentación


Factura: Número de la factura que genera el reembolso y que debe estar emitida a nombre del facilitador


Subtotal: Valor antes de impuestos


12% IVA:…….


10% Propina:……


Total:………..








Estos datos se encuentran en la factura que el proveedor le entrega a la persona que recibe el servicio, ese factura debe estar emitida con los datos del facilitador y se adjuntará a la factura 1 que se emite a nombre de ESQUEL.














